
REGISTRO  DE  LA  PROPIEDAD  DE  ZARAGOZA  NÚMERO  SEIS

NOTA  SIMPLE  INFORMATIVA

Solicitante:  AYUNTAMIENTO  DE ZARAGOZA

Interés:  Investigación  juridica  sobre  el  objeto,  su  titularidad,  o  limitaciones

DESCRIPCION  DE  LA  FINCA

Municipio:  FINCA  NÚMERO  21818  DE  ZARAGOZA  SEC  8

Estado/fecha  de  coordinación  con  el  Catastro  (art.  10.  4 L.  H. ) : No coordinado  con  catastro/

CÓDIGO  REGISTRAL  ÚNICO:  50022000545478

TITULARIDADES

NOMBRE  TITULAR TOMO  LIBRO  FOIJO  ALTA

AYUNTAMIENTO  DE  ZARAGOZA  -AGENCIA  MU'bnCIPAL  TRIBUTARIA  SERVTCIO  RECAUDACION-

P5030300G  4533  415  221  1

El  pleno  dominío  de  esta  finca,  por  título  de  cesion  gratuita,  ínscrita  con  fecha

23  de  julio  de  2007,  mediante  escritura  autorizada  el  dia  11/07/07  por  el  Notario  Don/Doña

GERENCIA  MUNICPAL  DE URBANISMO,  nº  de  protocolo

N.I.F.

CARGAS  Y AFECCIONES

AFECTA  durante  el  plazo  de  cinco  años,  contados  desde  el  dia  23/07/2007  ,  al  pago

de  las  liquidaciones  que,  en  su  caso,  puedan  girarse  por  el  mpuesto  de  Transmisíones

Patrimüniales  y  Actos  Juridicos  Documentadüs.

AFECTA  con  carácter  real  en  una  cuantía  provisional  de  11.128,32  euros  al  pago  del

saldo  de  la  cuenta  de  liquidación  provisional  de  costes  de  urbanización,  considerando  una

cuota  de  participación  en  dichos  costes  del  2,  56%  y,  en  su  dia,  al  saldo  de  la  cuenta  de

liquidaciÓn  definitiva  que  al  efecto  se  apruebe.

Formalizada  mediante  escritura  autorizada  el  día  11/07/07  por  el  Notarío  Don/Doña

GERENCIA  MUNICIPAL  DE URBANISMO,  objeto  de  la  inscripción  1ª  de  fecha  23/07/07.

Documentos  relativos  a  la  finca  presentados  y  pendientes  de  despacho,  vigente  el

asiento  de  presentación,  al  cierre  del  Libro  Diario  del  dia  anteríor  a  la  fecha  de

expedición  de  la  presente  nota:

NO  hay  documentos  pendientes  de  despacho

ADVERTENCTN3  .ª

1.  Los  datos  consignados  en  la  presente  nota  se  refieren  al  dia  que  consta  en  la  firma

electrónica,  antes  de  la  apertura  del  diario.

2.  Para  información  de  consumidores  se  hace  constar  que  la  manifestación  de  los  libros

-  =os  que  expresa  el  art.  332  del

iita,  en  perjuicio  de  tercero,  la

iispone  el  art.  225  de  la  Ley

por  esta  Nota  Simple  Iní'ormatvva  se  hace  con  los  etecí

Rer;¡lamento  Hipotecario,  y qíie  sólo  la  Certifvcación  acrec
libertad  o  gravamen  de  los  bienes  inmuebles,  según  (

Hipotecaria.

3.  A  los  efectos  de  lo  previsto  en  el  art.  3

diciembre,  se  hace  constar  que  la  equvvalencva  de

unidad  de  cuenta  Pesetas  a que  se  refiere  la  prec

tales  cantidades  por  el  tipo  oficial  de  conversión,

4.  Esta  información  registral  tiene  valor

1 de  la  Ley  Orgánica  10/1998  de  17  de

Euros  de  las  cantidades  expresadas  en

edente  información,  resulta  de  dividir

que  es  de  166'386  pesetas.

puramente  indicativo,  careciendo  de
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garantia,  pues  la  libertad  o  gravamen  de  los  biencs  inscrvtos,  sólo  se  acredita  en

perjuicio  de  tercero,  por  certificació+i  del  Registro  (art.  225  de  la  Ley  Hipotecaria).

A 1ó5  efeCtos  del Reglamento  General  de Prl)teCClóñ  de Dat1)5 2C116/E79 del Parlamento  Eurüpeü  Y del  C1)n5e]0,  de 27 de abríl  de
2iü16,  relativü  a la  protección  de las  personas  fisícas  en lo  que  íespecta  al  tratamento  de dacas  peísonales  y a la  líbíe
ClrCulaClon  de  estos  datns  (en  adelante,  =RGPD") , queda  xnformado:  e COnfüInldad  Cüñ  k  dxspuesto  en  la  5ü11C1tud  de

pu])llCldad  regisffal,  11)3  datci5  peísonales  expresadOs  en  la  k5ma  han 31d0  'y 3erán  ObJetO  de tratamlenti»  e inC1)1pC1rad05  a
los  LThroa  y archxvos  del  Reqistrc5  cuyo responsable  es el Registrador,  siendo  el 113i)  y fin  del tratamiento  lcs recogxdos  y
p1eV15toS  expresauiente  en la  nOzmativa  registral,  la  Cual  5irve  de  baBe  legitimadora  de eSte  r.!atauuentO.  ünforme  al  art.  6

de la  InStruCClón  de la DlreCClón  General  de loS  Regxstrüs  Y del Notaüadci  de lal de febíe:o  de 199E,  el txllar  de lI)S datüS
queda informado  que los misincis serán  cedxdos  con el oJeto  de satisfacer  el derecho  del  titular  de la,"s fínca/s  o de:echo/s
1n5Cr1to5  en el Registrü  a Ser infozinadüí  a 8u in5tanC1aí  del  nOmbíe ü de la denominación  Y domiciliü  de 1a5 peI3üna5  íi51CaS
o luridicas  .¡ue  han  recahado  ínfozmaciÓn  respecto  a su  persona  o bíenes.-  El  periodo  de conservacxÓn  de los  datos  se
deteíimnará  de acuerdo  a lCl!I  triterios  establecidos  en la  legislacxón  registral,  resolucxonei  de la DireccuSn  General  de lI)S

Regístrüs  y  del  Notariado  e  1n5trucr:u:'neS  cülegiales.  En  el  Ca30  de  la  faCturaClün  de SerV1C105,  d1Ch03  perlüdüs  de

consezvación  se detenninarán  de acuerdo  a la  nó!iñatlVa  f15Ca1  Y tributaría  apllCable  en Cada mClmenlO. Er) tüdG  Ca50,  el
Registro  pGd=a  CCr13erVar  los  dat1)5  pOIa  lln  tleü  supe)lor  a  11:13 1ndlCadüs  cünfürme  a dlChos  crlterll)i  ni:ízmati-i7üs  en aquellos

supuestüs  en  $e  5ea neCe5ariü  pO!  la  eX15tenCia  de responsabxlidades  derivadas  de la  prestación  servxcio.na  ínformaraón
puesta  a 8u d1Sp031C1ón  -s para !lu u50  exclusxvo  Y tiene  CaráCter  xntransferxble  'y Cl)níldenClal  y urucaa=nte  pOdrá ut111Zar5e
paza  la  fínalxdad  pl)I  la  que se solítato  la  xnfoziíiacíón.  C)ueda p:íohxbxda  la  tíansirasíon  o cesión  de la xnfczüaciÓn  PI)I  el
usuaüo  a Cualquler  Otra  persona,  incluso  de manera  gratuita.-  De  ccnfürmdad  con  la  Instruccíon  de la  Dxrección  General  de

ll no; @ :.eagcii:tnro sy e gyl 3dter: iNcat arr xi ar :a: r  :;  ülTh bad5e, 5f e:n';orroma"t: C ai599 ps a ria edlaa pcroonh;ubi 1tdaa 1lnadlvllndCuoarlp10:aadCa5 ónde dep,1r:50nad5ato;x 5Cí111 ,ea 3 cüOns=tuayni d:ü, a- ís aí
incluso  expíesandü  la  fuente  de pícicedencia.  En cuantü  resulte  compatible  cün  la  normatría  especifxca  y aplícable  al

Registroí  Se I-eCOnOCe a lüS  lnte)aeSadüS  105  dereChog  de aCCeso,  reCtlflCaClónl  sup:e.ixór5  Dpo!llClÓn,  limitación  }ª
pOrlabllldad  e5tab1ecxdos  en el  RGPD Cltadl),  pudlenCIO  elercxta:los  dlrlglendCl  un e5cr1tO  (l la dl!eCClón  del ReCJlstri).  Del
msmo irii»dü, el usua:io  podra  zeclaniar  ante la A4encia  Espafiola  de Proteccíón  de Datos  iAEPD) : bvií.ag'p-d.es.  Sín peíluícío  de
ellü,  el  lrlt!regadC  püClra pC)ner5e =n contacto  ccn e 1 dele €iado de prctecClcª  rl de da tü5  de l Req lB  tr  O, Cllr  1g  len'lO  un e!  CI 1 tü  a la
direcciün  alpo@ccrpme.es

Honürarios  : 3 01  euros  IVA  no  incluido.  Arancel  Número  : 4.  1.  f

Este  documento  incorpora  un  sello  electrÓnico  para

RECíISTRO  PROPIEDM)  DE ZARA(,OZA  6 a  dia  veintiocho  de

garantizar  su  origen  e  integrxdad  creado  por  el

abril  del  dos  mil  veintic.inco.
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Servicio  Web de Verificación:  https://sede.registradores.org/csv

(*)  Este  documento  tiene  el  carácter  de  copia  de  un  documento  e1ectr6nico.  El  Códxgo  Seguro  de

Verificación  permite  contrastar  la  autenticidad  de  la  copia  mediante  el  acceso  a  los  atchivos

electrónicos  del  órgano  u  organismo  público  emisor.  Las  copias  realizadas  en  soporte  papel  de

documentos  públicos  emitidos  por  medios  electrónicos  y  firmados  electrónicamente  tendrán  la

consideraciÓn  de  copias  auténticas  siempre  que  incluyan  la  impresión  de  un  código  generado

electrónicamente  u  otros  sistemas  de  verificación  que  permitan  contrastar  su  autenticidad  mediante  el

atx:ieso  a  los  archivos  electrónicos  del  Órqano  u  Organismo  público  emisor.  (Art.  27.3  de  la  Ley

39/2015,  de  1 de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de las  Adrninistraciones  Públicas.  ).
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